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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.

ARTICULO IDE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Núm. 5 2 2.
El Sr. Juez de primera instancia del partido de Tolosa 

me ha dirigido el escorio siguiente.
José Vicente de Sosoaga, Escribano Real Notario púb'i— 

CO, y actuario del juzgado de primera instancia del partido de 
esta villa de Tolosa. —Certifico, doy fe y verdadero testimonio: 
qué habiéndose formado de oficio causa criminal á consecuen
cia de haber sido herido en la villa de Andoain Pablo Zulua- 
ga, de la misma vecindad, en la noche del primero de No

viembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, se dictó por la 
Exma Audiencia territorial de Burgos, en quince de Marzo 
dei corriente año, Real auto por el < ual se mandó sobreseer 
en la causa en su actual estado, condenando á Martin Arsua- 
ga, natural de Cizurquil,‘en cuatro meses de prisión en la cár
cel de esta Capital de partido, redimibles con cuarenta duca
dos de mnlta de aplicación ordinaria, en las costas procesales, 
y gastos de curación del herido con abono á este de los jorna
les del tiempo en que estubo imposibilítalo de trabajar. Y en 
consecuencia, con el fin de próc.urar la egecucion de dicho 
Real auto, que lué pronunciado con calidad de ser oído si se 
presentase ó fuese habido el procesado; y mediante se halla 
prófugo éste, por providencia dictada dé acuerdo con el mi
nisterio fiscal, el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
ha acordado comunicar dicho Real auto con las señas perso
nales del reo al Señor Gefe Superior político de la Provincia 
para su inserción en el Bcilelin ofi ial, y á los Gefes de la fuer
za armada de Celadores y Guardia civil á efecto de que pro
curen por su parte la captura del espresado prólogo Mártin 
Arsuaga, cuyas señas son, á saber; edad veinte y ocho á trein
ta y dos anos, estatura dos varas, pelo castaño, ojos id., na
riz larga, baiba como el pelo, cara tirada y Haca, color blan
co, delgado de cuerpo, de oficio carpintero y que últimamen
te se hallaba domiciliado en el valle de Oyánzuu Lo relacio
nado corresponde fielmente con las actuaciones originales, en
síllenles en el espediente de su razón que por ahora obra en 

mi poder; y en fé de ello, en cumplimiento de lo mandado 
por el Tribunal , signo y firmo con la remisión ne esaria en 
Tolosa á nueve de Julio de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
—José Vicente de Sosoaga.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boleitn ojicial, en
cargando á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta Pro
vincia practiquen las mas activas diligencias, á fin de con
seguir la captura del indicado Martin Arsuaga, remitiéndo 
lo si se verificase á mi disposición con toda seguridad Bur
gos 24 de Agosto de 1846.—Mariano Muñoz y López.

Núm. 525.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pd 

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia 
procederán á la captura.y segura conducción á mi disposición 
de la persona de Juan Martínez, natura! de Macahel, eu Es- 
tjemadura, cuyas señas son las siguientes. Edad 22 años, esta
tura regular, barba lampiña, caía redonda, color trigueño, 
sombrero de paja , calzón de sayal , calzado de albarcas, viro- 
liento. Burgos 24 de Agosto de 1846. — Mariano Muñoz y 
López.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta Provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de la persona de Francisco N., cuyas señas son las siguientes. 
Edad z5 anos, estatura alta, barba cerrada, pantalón de paño 
pardo con bolones en los bolsillos, chaleco negro muy viejo, 
eu mangas de camisa y sombrero calan s. Burgos 24 de Agos 
to de 1846.—Mariano Muñoz y López.

1 Habiendo desaparecido del pueblo de Villasur de Herre
ros Toribio Lázaro, vecino del mismo pueblo, encargo á las 
autoridades de mi dependencia en esta provincia, procedan á 
averiguar su paradero, dando parte, caso de ser habido, á esta' 
Gobierno Político, á cuyo fin se insertan las siguientes. Edad 
67 años, estatura Corta, pelo cano, ojos grandes, nariz gruesa,, 
barbacana, cara ancha, robusto Burgos 34 he Agosto da" 
1846.—Mxriano Muñoz y López.



EI Esrcmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penin
sula me dice "con fecha 14 del actual lo siguiente.

Por el Agente comercial de S. M. en Argel y por otras 
autoridades de las provincias del Reino se han mamlestado los 
perjuicios que se irrogan á ios criados comprendidos en los 
pasaportes de sus amos bajo aquella única denominación; y la 
Reina (Q. D G.) deseosa de evitar los males que resultan de 
esta costumbre, ha tenido á bien ordenar que en todo pasaporte 
colectivo se anoten al respaldo los nombres y apellidos y demas 
circunstancias de los miembros de una misma familia y de 
los criados que llevan para el inmediato servicio de la persona 
sin comprender los demas individuos que viajen en compañía, 
los cuales deberán proveerse de pasaportes personales Lo di
go á V. S. de Real orden para su inteligencia y exacto cum
plimiento.

Lo que he dispuesto insertar'en el Boletín qfiieial de es
ta provincia para la debida publicidad. Burgos 24 de Agos
to de 1846.— Mariano Muflo* y Lope*.

Núm. Sil.
En la Gaceta de Madrid nírn 4^56 de 18 de Agosto 

se lee la Circular siguiente.
Ministerio de. la Gobernación de la Península. — Sección 

de gobierno. — Circular, —Al gefe politi o de Toledo se dice 
de Real orden por este ministerio con esta fecha lo siguiente: 
= «Remilido al Consejo Real el expediente de competencia 
entablado entre esa diputación provincial y el juez de primera 
instancia de Torrijos sobre haberse admitido en el juzgado un 
interdicto de manutención de disfrute de pastos de terrenos 
partí, ulares, ha consultado despues de oir á la sección de Gra
cia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente remiti
dos por la diputación provincial de Toledo y el juez de pri
mera instancia de Torrijos, de los cuales resulta que en eje-' 
cucion del decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1 8 1 5, res
tablecido en 6 de Setiembre de 1836, concedió permiso 
aquella corporación, entre otros, -á'ros terratenientes del Carpió 
para cerrar y acolar sus heredades^ y ■que habiéndolo veri
ficado en uso de esta autorización, intentaron los ganaderos de 
la Puebla de Moutalvan, y les fue admitido por el expresado 
juez, un interdicto restitutorio que motivó la competencia de 
qye se trata, promovida por la indicada diputación provin
cial con anterioridad al Real d,er reto de 6 de Junio de ' 844:

Visto el art. I 0 del insinuado de las Cortes de 8 de 
Junio de i8t3, donde se declaran cerradas y acotadas per- 
petuamente todas las dehesas, hehredades y demas tierras de 
cualquier clase pertenecientes á dominio particular,y se da fa
cultad á sus dueños ó poseedores para cercarlas sin perjuicio 
de las cañadas, abrevaderos, caminos, trabesias y servidumbres:

Vistas las disposiciones 4-a 3 5.a de la Real orden de 17 
de Mayo de 1 838, que previene no se dé á dicho art. 1. 0 
del decreto de las Cortes mas extensión que la que permire su 
letra y espíritu, según las cuales solo se autoriza el cerrameiuto 
y acotamiento de las heredades de dominio particular, sin per
juicio de las servidumbres que sobre sí tengan; se manda co
mo consecuencia de ello á los a caldes y ayuntamientos que, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, se abstengan de ejecutar 
ó consentir el acotamiento ó adehesamiento de aquel os terre
nos públicos que siempre han sido de aprovechamiento co
mún de uno ó mas jueblos sin preceder la competente fa
cultad; y por último se determina lo que debian hacer para 
otorgarla con pleno conocimiento las diputaciones provincia 
les, á quien toc aba esto según la ley de 3 de Febrero de t8z3, 
vigente á la fecha de esta Real orden.

Vista la de 8 de Mayo de t83g, expedida para excluir el 
uso de los interdictos de manutención y restitución contra 
providencias de los ayuntamientos y las diputaciones provin
ciales en asuntos puestos á su cuidado por las leyes:

Considerando, i. 0 Que las diputaciones provinciales en la 

época en que ocurrió este conflicto contaban en sns atribucio
nes, según la citada Real orden de 17 de Mayo de 1838, 
la de resolver lo con veniente sobre el acotamiento ó adehe
samiento de terrenos públicos que hubiesen sido siempre de 
aprovechamiento común de uno ó roas pueblos:

2. 0 Que ni de dicha Real orden, 111 del decreto de las 
Cortes también citado se deduce que esta atribución se exten
diese igualmente ai acotamiento délos terrenos sujetos á domi
nio particular, antes se infiere precisamente lo contrario, pues
to que la autorización general y directa concedida á los due
ños particulares en el expresado decreto hacia supérüua la es
pecial de las diputaciones proviciales:

3. 0 Que por ello es visto no versó la providencia de U 
de Toledo á favor de los terratenientes del Carpió sobre asun
to sometido á sus atribuciones, no siendo por lo mismo la 
citada Real orden de 8 de Mayo de 183g aplicable á esta 
competencia;

Se decide á favor del juez de primera'instancia de Torri
jos; y devolviéndose al mismo los autos, y á la diputación 
provincial de Toledo el expediente, dése conocimiento a en
trambos de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S M. resolver como parece al Con
sejo lo digo á V. S. de Real orden, con remisión del expe
diente para que lo ponga en conocimiento de esa diputación 
provincial y demas efectos correspondientes á su cumplimiento. 
=De Real orden comunicada por el Sr Ministro de la Gober
nación de la Península lo traslado á V. S. para que su tenga 
presente en casos analogos

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
la provincia para conocimiento del público. Burgos 23 de 
Agesto de 1846—Mariano Muño* y Lope*.

Núm, 5 1 5.
D. Lorenzo Cob» de la Torre, Magistrado honorari» de 

la Audiencia territorial de esta Capital y Jue* de primera 
instancia de la misma.

Por el presente y tercera vez se cita , llama y emplaza 
á Manuel Hidalgo, ve, ¡no que se dice ser de Navalcarnero, 
de oficio traficante, y de estado casado, contra quien y una 
muger que le acompaña (únicas señas que se han podido ad
quirir) estoy siguiendo causa criminal, por la herida que en la 
tarde del día diez y ocho de Julio próximo pasado se causó en 
la persona de Miguel Ortega, vecino de Santibañez Zarzaguda, 
para que dentro del termino de diez dias, se presente en esta 
Juzgado ó sucárcel Nacional, á contestará los cargos que contra 
ellos resultan; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio qee haya lugar, entendiéndose las actuaciones con los es
trados deesta Audiencia. Dadoen Burgos á veinte y unodeA- 
gosto de mil oihocientqs cuarenta y seis.:= Lorenzo Cobo de la 
Torre. = Por mandado de S. Sria , Pantaleon Alba,—Insértese, 
Muñoz y López.

Núm. 5tj. j£j 9,.,-i • "
D. Rafael Esteban y Arranz, Escribano público por

S. M. del número perpetuo y Juzgado de primera instancia 
de esta Capital.

Doy fé: Que en este dia se ha librado el anuncio del te
nor siguiente.=D. Lorenzo Cobodela Torre, Magistrado ho
norario con an'iguedad de la Audiencia territorial de esta 
Ciudad de Burgos y Juez de primera instancia de ella y SU 
partido —Hago saber: Que en este Juzgado y por testimo
nio del Escribano que refrenda se sigue expediente virtud de 
certificación librada por S. E. la Audiencia del territorio para 
la exacción de costas en que fueron condenados Felipe Apa- 
rillo y Mauricio Gómez, vecinos de Ontoria del Pinar, en le 
causa criminal seguida en este precitado Tribunal por heri
das á liarlo de la Fuente, Guarda del campo del lugar de Buniel; 
y habiéndose acordado para el pago de aquellas la venta ee 



pública subasta de una casa propia de D. Tomas Ontoria, re
ndente en Quintanilla del Agua, que hipotecó con tal ob
jeto, sita en la calle de Santa Clara, séñalada con el número 
dos de esta Ciudad cuyos surqueros son notorios; se ha fijado
e| remate para el dia dos de Setiembre próximo y hora de las 
once de su mañana én la casa del Juzgado Los que deseen in
teresarse en aquel, pueden personarse á referido sitio admitién
doseles las posturas, siendo arregladas, estando de manifiesto su 
tasación en la Escribanía del actuario Llana de Afuera, número
cuatro, piso segundo —Dado en Burgos á veinte de Agosto 
d« mil oí hoi ientos cuarenta y seis—Lorenzo Cobo de la Torre. 
—Por mandado de su Señoría, Rafael Esteban y Arranz.— 
—Y para la debida publicidad libro el presente que con re
misión á la causa espresada signo y firmo en Burgos con el 
visto bueno del Sr Juez de Burgos, dicho dia.=Larenzo Co
bo de la Torre.=Ralael Esteban Arranz.—Insértese, Muñoz
j López.

Núm. 5o4-
Junta directiva de Encauzamiento del Rio-Esgueva.—- 

No habiéndose podido celebrar el remate que se anunció 
para el dia 2 del presente, á causa sin duda de que las per • 
SQuas que hubieran querido interesarse en la subasta no han 
tenido tiempo suficiente para enterarse de las condiciones lau
to económicas tomo facultativas, y con especialidad de la clase 
de terreno en que han de ejecutarse las obras, á fin de po
der calcular con acierto las utilidades que hayan de reportar
les esta vasta empresa del Encauzamiento, la Junta ha dispues
to celebrar, bajo las condiciones económicas que acompañan, 
nuevo remate délas obras de dicho Eucauzamieuto presupues
tadas en 938,36g rs. y 3 mrs. , el dia a5 del próximo Se
tiembre á las doce en punto de su mañana en las oficinal 
del Gobierno político de esta Ciudad. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones facultativas, presupuestos, pla
nos y demas documentos relativos á dichas obras, pasarán á 
examinarlos a la Secretaría de esta Junta, calle de Francos, 
número 2 5. Valladolid 5 de Agosto de 184.6 =El Presi
dente, José Fernandez Enciso. — Angel Rodríguez Villamau- 
dos, Secretario,

Las bases ó condiciones económicas aprobadas por la 
Junta directiva de Encauzamiento del Rio-Esgueva, bajo 
las cuales han de sacarse <i pública licitación las obras de 
dicho Encauzamiento, son las siguientes.

I.t Que el remate de las obras del Cauce ha de hacerse 
por una Empresa general que se obligue á realizarlas en to
da la línea que comprende la Provincia, excepto las que ha
yan de practicarse en el término de esta Ciudad.

1,a Que la cuarta parte del capital que figuren en último 
remate dichas obras incluso el 10 por 100 que señalan loi 
presupuestos para gastos de dirección, áde dividirse en accione! 
de 5oo rs , las cuales cederá el Empresario «n favor de los 
propietarios del Valle que lo soliciten y que tengan terrenos 
•bogados, cuyas acciones no serán transmisibles.

3 a Que los dueños de las acciones enajenadas han de po
ner á disposición del Empresario, al tiempo de empezarse las 
obras en el término de que procedan, los dos quintos de su 
Valor y lo restante á los setensa dias.

4-a Que el pago del importe de las obras de loi Caucel 
•o hará individualmente por los interesados en esta forma, 
0 entregando desde luego la cantidad total que le correspon
da, en cuyo caso se rebajará un 3 por too de beneficio, ó 
•atislaciendo la quinta parte de presente al principiarse las o- 
bras, sin premio ni recargo, y haciendo efectiva la canti
dad restante en ocho años, á partes iguales, con el interés 
de 8 por too en cada uno reduciendo los intereses en pro
porción qrue lo verifique el capital.

Que el Empresario ha de presentar garantías á satis- 
de- la Junta para la ejecución de las obras en el tér- 

Bnno de un mes transcurrido desde la aprobación del remate; 
asi como da Junta para asegurar el pago de las obras de los

.a 
facción

Cauces, hipotecará especialmente los mismos terrenos que se 
benefician ademas de la obligación general que individual
mente han de otorgar los interesados.

6.a  Que la cantidad á que asciendan las obras de puen
tes bebederos, recipientes y demas necesarias para dirigir lai 
aguas á los Molinos existentes, cuya satisfacion á de verifi
carse de los loados del Común, será también pagada con la 
quiula parte de presente, y lo restante en el mas corto plazo 
que puedan realizarlo los Ayuntamientos, el cual no podrá 
esceder de los ocho años señalados á las obras de los Cauces 
reconociendo igualmente un interés de 8 por 100 anual da 
los remaaertes no extinguidos, con obligación especial y ge
neral de los Ayuntamientos y vecinos.

7 a Que verificado el remate, la Junta formará á cada 
propietario su pliego de cargo, expresando en él la canti
dad de terreno que beneficia en una ó mas piezas, la que le 
corresponda pagar por el todo, y la que cada año haya de 
satisfacer por capital y réditos, el cual firmado por el inte
resado con la fórmula legal correspondiente constituirá una 0- 
bligacion solemne.

8.a Que para la indemnización de los terrenos que han 
de ocupar los Cauces nuevos con su planta y con los pro
ductos de la eseabacion, podrán los Ayuntamientos con au
torización del Sr. Gefe político, reintegrar á los iuteresadoi 
con el mismo terreno de los antiguos que queden sin servi
cio, ó con otros cómodamente situados y de que el común 
pueda disponer, y en el caso de carecer de estos recursos 
y de tener que pagarlo á metálico por repartimiento vecinal 
podrán también hacerlo una masa coo el importe de las o- 
bras que son de cuenta del común y satisfacerlo por el ór- 
den establecido.

g a Que las obras que son necesarias para dirigir con re
gularidad las aguas á los Molinos existentes de dominio par
ticular y demas reparos indispensables para evitar lodo per
juicio á los terrenos contiguos, serán de cuenta de los due
ños respectivos de los artefactos, y por tanto podrán ejecu
tarlas del modo que juzguen mas conforme á sus intereses, con 
sujeción á las reglas y condiciones facultativas establecidas pa
ra este caso en los pueblos en qus radican las fincas, y á la 
fiscalización y dirección del Ingeniero civil, Gelé del Distrito 
y de los demas facultativos que con su acuerdo comisione 
la Juuta.

10. a Que la ejecución de unas y otras obras en toda le 
línea que compréndela Provincia, ha de darse concluida pare 
el dia 3o de Setiembre de 1848.

11. a Que para verificar dichas obras, ademas de la in
tervención directa que la Junta ha de tener en ellas, han 
de ser reconocidas y aprobadas por el Ingeniero civil, Gefe 
del Distrito, también con intervención de la Junta.

Il.a Que el Empresario durante un año á contar desáa 
la conclusión de las obras ha de quedar responsable de ¡a 
conservación y reparación de las mismas, por lo cual la 
Junta ó quien la represente al finalizar el año de responsa
bilidad, hará un reconocimiento pericial con intervención da 
dicho Empresario para cerciorarse de su estado, quedando o- 
hligado éste á reparar las faltas que se observen á su costa, 
conforme á las condiciones facultativas estipuladas.

13. a Que hallándose destinada la décima parte del im
porte de los presupuestos para gastos de dirección y opera
ciones facultativas y para los demas que ocasione de oficio 
la Junta directiva, el Empresario pondrá á disposición de a- 
quella tan luego como se haya otorgado la escritu'a de ar
riendo, la mitad de las cantidades á que asciendan, para cu
brir los que hasta ahora se han originado de su orden, que
dando lo restante á disposición de la misma Juuta pasado 
un plazo de seis meses.

14. a Si duraute el año en que la conservación del Cauca 
y sus obras corra de cuenta del Empresario, diipusiesep loa 
pueblos la plantación de árboles á las márgenes del mismo, 
no se opondrá á ello el Empresario siempre que se verifique



de an modo regular y sin perjudicar á las obras a juicio del 
Ingeniero civil del Distrito. el.

t5 a Que desde el momento que principien las obras la 
Junta Directiva formara un Reglamento de conservación de 
las mismas, para evitar los daños y deterioros que en ellas 
puedan ocasionarse.

Valladolid 5 de Agosto de >846 —El Presidente, José 
Fernander Eociso.—Angel Rodríguez Viliamandos, Secretario.

Núm. 4'"'4i
■ EL INTENDENTE MILITAR DE LA CAPITANIA 

GENERAL DE LOs REINOS DE GRANADA Y JAEN.
Terminando la contrata del asiento del Hospital militar 

de la Plaza de Málaga en fin de Diciembre del ano actual, 
he dispuesto llamar imitadores para subastar dicho servicio 
por el término de dos años, con aneglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de esta Inten
dencia Militar. Loque se anuncia al público para que las per- 
ñas quequierau interesarse acudan á Verificarlo; en el concep
to, de que la referida subasta se verificará en un solo remate 
el día >5 de Setiembre próximo y ho;-a de las doce de su ma
ñana en los estrados dele referida Intendencia. Granada 10 
de Julio de 1846—Juan Miguel de Arrambide.— Manuel 
Marliuez Hurtado, Srio.—Insértese, Muñoz y López,

Num. 455.
EL INTENDENTE YILITAR DEL DISTRITO DELA 

CAPITANIA GENERAL DE VALENCIA..
Terminando el dia 3i .de Diciembre del corriente año la 

contrata de la hospitalidad militar de esta Capital, Alicante
y Cartagena, y debiendo por consiguiente sacarse á nueva 
subasta por termino de dos anos, á contarse dnsde 1. 0 de E- 
neru del año de 1847, hasta fin de Diciembre de 1848, pre
via la Real aprobación; lo anuncio al publico para que las 
personas que quieran interesarse eu este servicio puedan di
rigirse por sí o por medio de apoderados que los representen, 
ó por conducto de los respectivos Comisarios de Guerra, Mi 
nistros de Hacienda, á hacer sus proposiciones; bajo el con
cepto de que el remate ha de ventilarse en los estrados de 
esta Intendencia militar el dia 10 de Setiembre próximo á las 
doce en punto de su mañana; en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el pliego general de condiciones, á efecto de que 
se enteren de él los Imitadores Valencia 9 de Julio de 184b" 
—P. A- D. S. I. M.= E1 Interventor, Andrés Calera—Ra
món María Martínez, Secretario,= lnsé riese, Muñoz y López,

Núm. 5o3.
Administración de la Imprenta Nacional.

Nueva colección ojicial de Reales Decretos , Ordenes y 
Reglamentos relativos d ins'ruccion primaria elemental y su
perior desde la publi. a< ion de la ley de 21 de Julio de 1 8a8.

Esta colección formada y circulada de orden de S. M. y 
cuya adquisición es indispensable, no solo á los maestros de 
primeras letras, sino á otras muchas personas y corporaciones 
contiene en un cuaderno en 8 0 de regular volumen todas 
las dispo-iciones vigentes sobre tan importante maieiia, pu
blicadas muchas de ellas recientemente por el Ministerio de la 
Gobernación de la Península ó por la Dirección general del 
ramo 1 -■

Acampaña á dicha colección un índice de los documentos 
que corresponde y se halla de venta en el despacho de la Im
prenta nacional y en el almacén de la misma á 7 rs. cada e- 
jemplar en rama y á 8 rs en rústica.

Por cada docena que se tome de una vez se dará un ejem- 
piar gratis y 15 por cada ciento.—Insértese, Muñoz y López,

Núm. 516.
Contrata de papel.

Debiendo procederse á la contrata en pública licitación da 
di» mil resmas de pape! que han de ponerse en la Imprenta 
de Bulas de Toledo, se llevará á electo la celebración de aquel 
acto el dia f 0 de Octubre próximo venidero á las once de 
la mañana en ios Estrados de la Comisaría general de Cruzada, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma Comisaria y de que podrán enterarse 
en los dias y horas de oficina los que quieran mostrarse lici
tadores — Madrid 1 2 de Agosto de 1 84bY=Bíanco.—Es copia, 
Gallo. — Insértese, Muñoz y López.

Núm. 5 2 4.
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo z3 de Agosto de 1846.
Rs. vn.

Han ingresado en este dia. . . . . , lazo
Se han devuelto á solicitud de 4 interesados q3oz 16

El Director de Semana, Gerónimo de Znbizarreta.—In
sértese, Muñoz y López.

Se halla vacante la plaza de Maestro de instrucción pri
maría del pueblo de Altable, cuya dotación consiste en 5o0 
rs. anuales casa con huerta, y libre de toda cont ribución y 
ademas la retribuciones qué paguen los niños, Los pretendiente] 
dirijirán sus solicitudes á esta Secretaría francas y documen
tadas en el término de un mes á contar desde la publicación 
de este anuncio.—El Secretario Antonio Marliuez Acosta.

CALENDARIO DEL SILVICULTOR
ó Manual de Silvicultura prdctleá, obra útil d los propicia

torios de Bosques y empleados eri el ramo de Montes, por 
D. José Maria Panlagua , individuo correspondiente de 
la academia de ciencias na urále's de Madi id y anticuo 
Catedrático de Agricultura.

Se han reasumido e.i este Manual los preceptos qne he hn- 
Hado miles en las, obras mas acreditadas en el extrangero, y 
describo con detalles los pío edimi-nlos mas seguros que sé 
practican en los países donde la Slivicultuia esta perfecciona
da, relativos á prepara, iones de terrenos, repoblaciones natu
rales y arlifi ¡ales, talas, podas, a< faros, saneamientos, desmon
te», rozas, alternativas de esencias, 'oimadon de viveros, des
truí cion le insectos, y en fin tola op-racion importante y qu« 
debe practicarse en los montes Ultimamente tal como la pre
sento es una ampliación del tratado que publiqué en 184b 
pero con aplicaciones puramente prá1 ticas, exento de reglas 
abstractas que podrían hacerlo difuso ú obscuro y puesto al 
alcance de todas las inteligencias.

Este Manual formná un tomo, y conten irá la materia (le 
18 pliegos de testo de impresión de marta tasiellana, y salid 
á luz en breve Se a Itni'en sus ri ión.-s a éi hasta 1 0 de ''e- 
tiemble en Madrid en las librerías de la viuda de Razóla, de 
Cuesta y de Hidalgo, en Barcelona en la de Piférrer, en ta
ragoza en la de Polo y Monj-, en Valencia eu la de Navarro, 
en. Cádiz eu la de Ota! , al precio de 14 rs. adelantando el 
importe al suscribirse. Pasado este plazo se venderá á 18 rh 
cada egemplar.=Zaragoza Imprenta de Juste.

Imprenta de Pascual Polo.


